
  
(a y Financiera de la República S.A. 

FIRESA? "EN LIQUIDACIÓN VOLUNTARIA" 

FINANCIERA DE LA REPÚBLICA S.A. FIRESA “EN LIQUIDACIÓN 

VOLUNTARIA” 

JUICIO COACTIVO No. 290-2019 

JUZGADO DE COACTIVA DE FINANCIERA DE LA REPÚBLICA S.A FIRESA 

“EN LIQUIDACIÓN VOLUNTARIA”. Guayaquil, 21 de octubre del 2020, a las 
09h50.- JUICIO COACTIVO No. 292-2019, seguido en contra de SERRANO MACIAS 

SANTIAGO FERNANDO y GILAUCO S.A, representada por SANTIAGO XAVIER 

SERRANO TOSI, en calidad de deudores principales, VISTOS: agréguese al proceso los 
certificados del Registrador de la propiedad y mercantil de Daule, en que certifica que los 
coactivados SERRANO MACIAS SANTIAGO FERNANDO y GILAUCO S.A, 
representada por SANTIAGO XAVIER SERRANO TOSL, no aparecen como dueño de 
bien raíz alguno ubicado en ese cantón, el oficio No 2020-040-GILAUCO, suscrito por los 

coactivados mediante la cual solicitan un acuerdo de pago de los valores adeudados a la fecha 
con FIRESA. Esta autoridad acepta la propuesta presentada por los coactivados, teniendo 
como compromiso por parte de los coactivados hacer un segundo abono entre el 26 al 30 
octubre del 2020. En mérito del convenio arribado con los coactivados se DISPONE LA 
SUSPENSIÓN DE LA PRESENTE ACCIÓN COACTIVA, se le pone en conocimiento 
a la ejecutada que de no cumplir con su fórmula de pago propuesta 
se entenderá como no realizada, y se continuará con la ejecución coactiva hasta la 

culminación de la misma. Se levanta la medida cautelar únicamente la que pesa en el 
Superintendencia de compañías, en lo demás estese a lo dispuesto en el auto de orden de 
pago.- NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y OFICIESE.. F) CPA. CARLOS XAVIER 
CADENA ASENCIO EMPLEADO RECAUDADOR. F) AB. MEDARDO ÁNGEL 
SALGADO PARRA.- SECRETARIO D COACTIVA     

  

   .- C.P.A. CAREOS XAVIER CADENA ASENCIO 
EMPLEADO RECAUDADO. 
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